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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Vélez, agosto del 2025. 
 
 

 

Señor (a) 
MARTHA RUEDA. 

SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR.7935595 

Supervisor coordinador académico 
Centro de Gestión Agroempresarial del Oriente Vélez 

Vélez. 
 
 

Referencia: No CO1.PCCNTR.7935595 del año 2025. 

 
 
 
 
 
 

Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual Mes agosto del año 2025.

 

 

Miguel Ángel Másmela Zapata, identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.542.131 de Bucaramanga, en 

mi calidad de Contratista del SENA, en Centro de Gestión Agroempresarial del Oriente, en cumplimiento del 

Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, presento el Informe de actividades 

realizadas en el mes objeto de cobro. 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de VEINTIOCHO MILLONES 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE. ($28.899.900). Esta suma será pagada 

por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago correspondiente al mes de junio de 2025 

por valor TRES MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE ($3.960.900) cinco (05) 

pagos iguales por los meses de (julio) a (noviembre) de 2025 por valor de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 

UN MIL PESOS M/CTE ($ 4.401.000). C. Un último pago correspondiente al mes de diciembre de 2025 por valor 

de DOS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO MILPESOS M/CTE ($2.934.000). 

Plazo: Será hasta el (20) de (diciembre) de 2025. 

 

OBJETO: 

servicios personales de carácter temporal en la orientación de formación en el programa del 
Fondo de la Industria y la Construcción conforme a los modelos formativos establecidos del 
CGAO SENA Regional Santander, en el área de construcción de edificaciones. 

 



2 

GTH-F-062 V10 

 

 

 

 

 

 
Obligaciones Especificas: 

 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Preparar, orientar, desarrollar y 
apoyar procesos de aprendizaje en 
cualquiera de las estrategias de 
respuesta institucional para 
los diferentes grupos poblacionales 
objeto    de   Formación 
Profesional. 

Se realizó el alistamiento para 
actividades formativas 
orientadas a la planeación 
estratégica, de los programas 
de formación de titulada, 
Técnico de construcción de vías 
y construcción de edificaciones 
para las competencias Razonar 
cuantitativamente frente a 
situaciones susceptibles de ser 
abordadas de manera 
matemática 
en contextos laborales, sociales 
y personales. placa huellas 1- 
reconocer equipos y 
herramientas Reunión de 
seguimiento a la Planeación 
Formativa de los programas de 
formación. 

Preparación de las Guías    de 
aprendizaje para las fichas. 

3234975 - 3141914 – 
3224932 -3276123 y 
3277395 
 Esta obligación se cumplió 
en el mes de agosto. 

2 Dar cumplimiento estricto a los 
Manuales del Sistema Integrado de 
Gestión y demás normas que 
regulan la Formación Profesional 
Integral en el SENA. 

Actualización de los procesos y 
procedimientos descritos en el 
SIGA. Utilización de los formatos 
actualizados que se requieren 
para la ejecución de la formación 
en relación al programa. 

Formatos descargados de    
la página compromiso. 

Actualización de formato de 
solicitud de bienes GIL-F-014 
TECNICO EN 
CONSTRUCCION DE VIAS. 
Esta obligación se cumplió en 
el mes de agosto. 

3 Evaluar el proceso de aprendizaje, 
las estrategias, el medioambiente, 
el rendimiento académico de los 
aprendices y diligenciar 
oportunamente los formatos 
correspondientes. 

Se realiza valoración de juicios 
de aprendizaje para las 
competencias programadas en 
este periodo. 
 

Se reciben las evidencias 
de los resultados de 
aprendizaje y se evalúan 
los RA en la plata forma 
SENA SOFIA, para las 
fichas 3234975 - 3141914 
– 3224932 -3276123 y 
3277395 
 
Esta obligación se 
cumplió en el mes de 
agosto. 
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4 Participar en procesos de 
promoción de los programas de 
Formación Profesional Integral, 
servicios y actividades del 
centro. 

Se publica en redes Sociales 
los programas, Formación para 
la tercera oferta virtual. 
 

Publicación en redes 
sociales de los programas 
del Sena. 
Esta obligación se 
cumplió en el mes de 
agosto. 
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 Divulgación tecnológica 

programados por el Centro. 

  

5 Rendir oportunamente los 
informes requeridos sobre las 
acciones encomendadas y los 
productos resultantes de procesos 
de Formación Profesional. 

Reporte de asistencia de 
aprendices a la formación. 
Fichas: 3234975 - 3141914 – 
3224932 -3276123 y 3277395 
 

 

Reporte de asistencia sofia 
plus de los aprendices fichas 
3234975 - 3141914 – 
3224932 -3276123 y 
3277395 
 

Esta obligación se cumplió en el 

mes de agosto. 

6 Responder por la integridad y buen 
uso de materiales, equipos y 
demás elementos de la institución 
puestos bajo su cuidado para 
desarrollar labores propias de su 
cargo. 

Se gestionan los materiales y 
actualizan formatos de 
requerimiento de formación 
para las fichas programadas 
en este periodo– 3276123 y 
3277395 
 

Se envía solicitud de 
materiales de formación 
para las fichas programadas 
3276123 y 3277395 del 
programa CAMPESENA 
Esta obligación se cumplió 

en el mes de agosto. 

7 Reportar en el sistema Sofía Plus 
en un plazo máximo de 5 días 
hábiles, todas las actividades que 
de acuerdo con los procesos que 
son de su responsabilidad, 
garantizando la calidad de la 
información y su coherencia con 
el proceso formativo, tales como: 
Registro de los juicios evaluativos; 
Creación de rutas y asociación de 
aprendices. 

Se aprueban los RA  de 
aprendices para el curso 
complementario de placa 
huelas 1 fichas 3276123 y 
3277395 
 

Se aprueban en SENA SOFIA 
los RA  para los cursos 
complementarios fichas 
3276123 y 3277395. 
 
Esta obligación se cumplió en 
el mes de agosto. 

8 Hacer cumplir con el reglamento 
del aprendiz. 

Recordar a los aprendices los 
parámetros establecidos en el 
manual del aprendiz para la 
etapa práctica. 

Se realiza actividad de 
retroalimentación sobre el 
manual del aprendiz. 
aprendices fichas:  
Esta obligación se cumplió 
en el mes de junio. 
 

9 Hacer seguimiento y evaluar la 
etapa productiva de los aprendices 
que les sean asignados para dicho 
fin. 

Se evalúa etapa productiva 
de los aprendices de la ficha 
2617609. 
 

Se evalúa RA en SENA 
SOFIA para etapa 
productiva de aprendices 

de la ficha 2617609. 
Esta obligación se cumplió 
en el mes de julio. 

10 Custodiar, organizar y archivar los 
documentos producidos por la 
dependencia 

Se mantiene la información 
relacionada con la planeación 
pedagógica en la nube y 
archivo digital. 

Se actualiza la información en 
drive. Esta obligación 
cumplida en el mes de  junio. 
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11 Cumplir con las normas de 

bioseguridad y reglamentos e 
instrucciones del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en 
el    Trabajo    del    SENA, según la 
normatividad vigente 

se da cumplimiento con el 
desarrollo del curso 
dispuesto en el aplicativo Si 
contratista de SST 
 

Curso de SST plataforma 
SI contratistas. 
cumplida en el mes de  
junio. 

12 Las demás que se requieran para el 
cumplimiento del contrato y que 
sean concertadas con el supervisor 
del contrato. 

Formación 
complementaria placa 
huellas 1 
Fichas 3276123 
Ficha : 3277395 

Se imparte formación 
complementaria en 
construcción de placa 
huellas Fichas 
3276123 ( 22,9 horas)  
Ficha : 3277395 ( 8 horas) 
Esta obligación se cumplió en el 

mes de agosto. 
 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. 

Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato 

Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se describieron las actividades 

desarrolladas, los resultados de cada desplazamiento y los certificados de afiliación a Salud, pensión y 

ARL correspondientes al mes de junio de 2025. Cada informe cuenta con el visto bueno del Supervisor. 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales 

forman parte integral del presente informe de ejecución contractual. 

ITEM No DE LA ORDEN 
DE VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

 
Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo informe 

que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a la presentación del 

informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente informe de ejecución contractual. 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos realizados y las 

planillas de pago de afiliación al sistema de seguridad social integral del mes de julio # 9490166363 del 

operador aportes en linea (Decreto Ley 2106 de 2019 – “Decreto Ley Antitrámites”). 

 

Evidencias en (18) folios.
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Cordialmente, 
 
 

 
 

Firma 

Miguel Angel Masmela Zapata 

Contratista 

C.C. No. 13.542.131 
 
 

Recibí a satisfacción: 

 
Firma 

Martha Rueda. 
 

Supervisor Contrato CO1.PCCNTR.7935595 del 2025 

Coordinador académico 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
INFORME EVIDENCIAS Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TECNICO DE CONSTRUCCION DE VIAS FICHA: 

3141914 - 3142000 – 3276123 y 3277395 

EVIDENCIAS 
 
 

OBLIGACION #1: Preparar, orientar, desarrollar y apoyar procesos de aprendizaje en cualquiera de las estrategias de 
respuesta institucional para los diferentes grupos población 
  objeto de Formación Profesional. 

 

 

• Planeación pedagógica. 

 
 

• Formación de aprendices. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
OBLIGACION #2: Formatos descargados de    la página compromiso.  

 
• Actualización de formato para solicitud de bienes uso de cuentadantes fichas de complementaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

OBLIGACION #3: Evaluar el proceso de aprendizaje, las estrategias, el medioambiente, el rendimiento académico de los 
aprendices y diligenciar oportunamente los formatos correspondientes. 

 

• Evaluación de RA. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

OBLIGACION #4: Participar en procesos de promoción de los programas de Formación Profesional Integral, servicios y 
actividades del centro. 
  

 

 

 

 

 
 

OBLIGACION #5: Rendir oportunamente los informes requeridos sobre las acciones encomendadas y los productos 
resultantes de procesos de Formación Profesional. 

• Reporte de inasistencias. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
OBLIGACION #6: Responder por la integridad y buen uso de materiales, equipos y demás elementos de la institución 
puestos bajo su cuidado para desarrollar labores propias de su cargo. 
 cumplida en noviembre. 

• Solicitud de materiales formato 
GIL-F-014. 

 

 

 
 

 
OBLIGACION #7: Reportar en el sistema Sofía Plus en un plazo máximo de 5 días hábiles, todas las actividades que de 
acuerdo con los procesos que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su coherencia con el 
proceso formativo. 

 

• Aprobación de RA para curso complementario de placa huellas. 

 
. 



 

 

 
 

 

OBLIGACION #8: Hacer cumplir con el reglamento del aprendiz. 

 

• Actividad de retroalimentación sobre manual del aprendiz. – CUMPLIDA EN JUNIO 

 

OBLIGACION #9: Hacer seguimiento y evaluar la etapa productiva de los aprendices que les sean asignados para dicho fin. 
 

• Actividad CUMPLIDA EN JUNIO 

 

OBLIGACION #10: Custodiar, organizar y archivar los documentos producidos por la dependencia 

• cumplida en junio 

 

OBLIGACION #11 

• curso SST plataforma SI CONTRATISTAS – CUMPLIDA EN JUNIO 

 

 

   OBLIGACION #12:  Formación complementaria. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

 
 
 
 



 

 

 
 
 

 
 
 



 

 

 
 
 

 
 
 



 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



  

  

  

     

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO CIRCULAR 3-2025-000017 

  

  

CERTIFICA  

  

  

Que, MIGUEL ANGEL MASMELA ZAPATA identificado con C.C. No. 13542131, 

cumple con los documentos del perfil solicitados en la circular 3-2025-000017 

Exámenes Pre Ocupacionales para contratos de prestación de servicios personales 

emitido por la Secretaria General 

  

  
CEDULA  

NOMBRES 
COMPLETOS  

TIPO DE  
CONTRATACION  

EXAMENES PRE-
EMPLEO  

CUMPLE  

13542131 MIGUEL ANGEL 
MASMELA ZAPATA 

CONTRATO DE  
PRESTACION DE 

SERVICIOS  

SI  SI  

  

  

La presente certificación se expide en la ciudad de Bucaramanga el 08 de Agosto 

de 2025, con vigencia hasta el 31/12/2025 

  

  

  

 

 

   
JOHN CARREÑO RANGEL  

Médico SST 


